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VISTA:

RE:SOLUCIóN¡r¡" l/,1.'i,/2021.-

"POR LA C'T]AL SE DESWNCULA AL SEÑOR JUSTO ARNALDO CÁCZNOS NUÑEZ,
FUNCIONARIO DEL PERSOAAL PERMANENTE DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNOLO(1íA AGRARIA (IIITA), EN RAZÓN DE HABÉRSELE ACORDADO
JUBILACION EXTRAORDINARIA, POR RESOLUCIÓN PARTICULAR N' 3225/21,
EMITIDA T>OR LA DIRECCIÓN GENERAL DE JTLBILACIONES Y PENSIONES DEL
MINISTERIO DE HACIENDA\.

Asunción, r )?de Junio de 2021,-

La presentación rcalizada por la Dirección de Gestión y Desarrollo de las
Personas (DGDP), en la que solicita la desvinculación del señor Justo
Arnaldo Các<:res Nuñez, con cédula de identidad número 912.524, como
funcionario ¡rermanente del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria
(IPTA), enrazon de habérsele acordado la Jubilación Extraordinaria como
funcionario de la administración pública; y,

CONSIDERANDO.' Que, obra en la Página Web del Ministerio de Hacienda
(www.hacienda.gov.py), copia de la Resolución Particular N" 3225, de
fecha 24 de mayo de 2021, por la cual se acuerda la Jubilación
Extraordinaria del funcionario arriba citado, a fin de comunicar a la
entidad emplr:adora.

Que, el Decreto N' 4.947110, "POR EL CUAL SE ESTABLECEN
PROCEDIM.IENTOS BÁSICOS PARA LA CONCESIÓN DE
JUBILACI(]INES Y HABERES DE RETIRO OTORGADOS POR LA
CAJA FIS(]AL DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA
DIRECCIÓ]{ GENERAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES,
DEPENDIE]\TE DE LA SUBSECRETARÍA DE ESTADO DE
ADMINIST']TACIÓN FINANCIERA DEL MINISTERIO DE
HACIEND,\", dispone en su Ar1ículo 3o, Inciso d): "Recibida dicha
comunicaci(,rr, la Entidad empleadora, luego de abonar el último sueldo,
deberá desvincular y dar de baja a los funcionarios en forma inmediata,
debiendo in1rrrmar a la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, en
el plazo má<lmo de 5 (cinco) días hábiles, pa.ra su inclusión en la planilla
de jubilados,"

1^. r.áro, Espqlp el arlículo 40o de la Ley t626lOO,,oDE t A FUNCIÓN PÚBLICA,,,

lof iü.,r"u o§i11,::," 
t: 1? relación jurídica entre un organismo ?..:ti*d del Estado

y sus ftincionarios, termina entre otras causas, por: inc b) jubilación.

Que, la Diro<:ción de Asesoría JurÍdica, se ha expresado en los términos de
su Dictame:r D.A. J N" 104, de fecha 2 de junio de 2021, cuya parte
conclusiva r;r:ñala: "Por 1o expuesto y en trase a 1o establecido en las
nol'mas legales citadas precedentemente, ésta Dirección de AsesorÍa
Jurídica rec()mienda, se proceda con los trámites administrativos de rig
parula emisirin de las Resoiuciones pertinentes por la cual se desvincula
Sr. Justo Arnaldo Cáceres Núñez con C.I, N" 912.524, en razón
haberse le a,:r¡rdado Jubilación Extraordinalia"'.
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RESOLaCIONN"') :)' )4ZOZ t.-

"POR LA CUAL SE DESWNCTLLA AL,SEÑOft JUSTO ARNALDO CÁCONNS NUÑEZ,
FUNCIONARIO DEL PERSONAL PERMANENTE DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNOLOGLA AGRARIA (IPTA), EN RAZÓN DE HABÉRSELE ACORDADO
JUBILACIÓN EXTRAORDINARIA, PoR RESuLUCIÓN PARTICULAR N, 3225/21,
EMITIDA T>OR I,A DIRECCIÓIY GENERAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL
MINISTERTO DE HACIENDA"

Que, la Dirección de Gestión y Desamollo
Providencia «Ie fecha 3 de junio del año en curso,
Secretaría General, a efectos de continuar con los
de la Resoluc ión corresponcliente.

POR TANT0: En uso de las atribuciones y facultades, que le conJiere

Artículo 1",-

conformida<l a 1o expuesto en el exordio de la presente

COMUNIC4,It, a quienes collesponda y cumplido

i C¿sat EsPínola

Secretaria General

de las Personas, por
remite el expediente ala
trámites parula emisión

la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTIT(|TO p¿tRAGUAyO DE TECNOLOGíA AGRARTA gprA)

,RE§UELVE:

DESWNCUI.,AR, al señor Justo Arnaldo Cáceres Nuñez, con cédula de
identidad núrnero 912.524, conlo funcionario permanente del Instituto
Paraguayo de Tecnolo gía Agraria (iPTA), de la Categoría D8K, "'Iécnico
(f", Unidad Responsable 01: Instituto Paraguayo de Tecnología Agraría;
Programa 1 Programa Central; Fuente de Irinanciamiento 10,
del Tesoro. con antigüedad del 1 de junio del año en
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